
Bogotá. D.C. julio 23 de 2020. 
 
 
Señor 
JUEZ  DE TUTELA  (REPARTO). 
E.                   S.                    D. 
 
 
Referencia:       Acción de Tutela 
Accionante:      Alicia López Martínez 
Accionada:      Comisión Nacional del Servicio Civil y  Secretaría de Educación 
de Bogotá  
 
 
Alicia López Martínez, identificado (a) con C.C. No. 1.049.627.55 mayor de edad y 
vecino (a) de Bogotá,  obrando en  nombre propio, de manera respetuosa manifiesto 
a Su Señoría que mediante el presente escrito instauro ACCION DE TUTELA para la 
protección de mis derechos fundamentales: al ingreso a la carrera administrativa por 
meritocracia, al desempeño de funciones públicas, al  Trabajo, a la dignidad humana,  
al Debido Proceso, a la Igualdad,  y otros derechos consagrados en la Constitución 
Nacional y demás normas concordantes y complementarias, los cuales están siendo 
desconocidos y vulnerados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, quien en 
adelante llamaré CNSC y la Secretaría de Educación de Bogotá, en adelante SED. 
 
La violación de mis derechos por parte de las accionadas se materializa con, la 
denegación de realizar oportunamente las actuaciones administrativas tendientes a 
nombrarme y posesionarme, en periodo de prueba en el empleo denominado, Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 27, identificado con el Código OPEC No.32943 del 
Sistema General de Carrera Administrativa de la Secretaría de Educación de Bogotá 
D. C.; ofertado a través de la Convocatoria 427 de 2016-SED Bogotá, Planta 
Administrativa. 
 
Acudo al amparo de tutela porque este es el único medio idóneo para defender mi 
derecho que expirará en menos de 2 meses, y porque las accionadas a través de 
una estrategia de desinformación e información imprecisa o tardía, buscan generar 
confusión para que los elegibles como yo no reclamemos el derecho a ser 
nombrados, inclusive para inducirnos en error, al igual que  a los jueces de tutela, 
cuando alguno de los elegibles acudimos demandando su protección, para hacernos 
creer que el derecho invocado no  existe, ocultando vacantes existentes en el empleo 
denominado, Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 27, identificado con el Código 
OPEC No.32943, como lo demuestro en los siguientes 
 

HECHOS 
 

1.  La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a Concurso abierto de 

Méritos para proveer de manera definitiva los empleos vacantes de la planta de 
personal pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 
Secretaría de Educación de Bogotá D.C,  mediante convocatoria No. 427 de 2016-
SED Bogotá, Planta Administrativa.   

 
2. Dentro de la convocatoria No. 427 de 2016, se ofertó el empleo denominado 

denominado, Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 27, identificado con el 
Código OPEC No.32943, para el cual el 19 de septiembre de 2018 quedó en firme 
toda la lista de elegibles, emitida con Resolución No. CNSC - 20182330125995 
del 10 de septiembre de 2018; lista que vence el próximo 18 de septiembre. 

 
3. Desde el 10 de septiembre de 2018, cuando cobró firmeza la lista de elegibles 

emitida por la CNSC, en la cual yo ocupo el puesto 89, nació para mí la 
expectativa de ser nombrado (a) en una de las vacantes que se generaran en la 
SED durante la vigencia de la lista. 



 
 
4. En la SED se generaron 14 nuevas vacantes en este mismo empleo, las cuales ya 

fueron incorporadas a la OPEC No.32943, como lo muestra la página del SIMO 
https://simo.cnsc.gov.co/, donde figuran 88 vacantes y no 74 que fue la oferta 
inicial, reflejada en la lista de elegibles. De los elegibles de la lista solamente 71 
tienen nombramiento activo, llegando hasta la ubicación 85 con el nombramiento 
mediante Res.2988 del 15 de noviembre de 2019, del Sr. OSCAR IVAN MIRANDA 
MENDOZA Identificada con C.C.88032104; quien se posesionó el 13 de enero 
2020; luego hace falta nombrar 17 elegibles (3 de las primeras vacantes y 14 
adicionadas).  
 

5. En esta OPEC, se han presentado 3 renuncias durante periodo de prueba, 2 
después de superado el periodo de prueba, 1 renuncio a la ubicación en la lista de 
elegibles antes de ser nombrado, y 11 nombramientos fueron derogados;  así las 
cosas, el orden para proveer las 17 vacantes que faltan por cubrir, inicia con el 
elegible No.89, que se encuentra en la ubicación 86 y llaga hasta el elegible 105, 
que se encuentra en la posición 99; teniendo en cuenta que las ubicaciones 88, 89 
y 93, están cada una ocupada por 2 elegibles que obtuvieron el mismo puntaje en 
el concurso.  

 
 

6. Yo ocupo el puesto No. 89 en la lista de elegibles de la OPEC No.32943, posición 
meritoria para ser nombrado y se consolidó para mí, e ingreso a mi patrimonio el 
derecho de acceso a la Carrera Administrativa a través de concurso público de 
méritos. 
 

7. Mi derecho está siendo amenazado por las injustificadas demoras en que ha 
incurrido la SED, en los nombramientos de los primero 74 elegibles y en  la  
solicitud de apertura de la OPEC No.32943, para incorporar las nuevas vacantes a 
medida que se han presentado y solicitar el uso de la lista de elegibles para su 
cubrimiento. 

 
8. Si bien la SED, el 18 de junio 2020 solicitó a la CNSC abrir la OPEC No.32943 

para incluir las nuevas vacantes, lo realizó de manera tardía vulnerando los 
principios de economía, celeridad y eficacia de la función administrativa en 
el uso de las listas de elegibles, ya que desde el 21 de febrero 2020 la CNSC, 
emitió los lineamientos para el reporte de nuevas vacantes,  y  para ese momento 
ya  existían las vacantes generadas con posterioridad al reporte con que se inició 
el concurso. 

 
9. La SED ha ocultado deliberadamente estas vacantes al responder a los elegibles 

y los jueces, cuando se le solicitó el nombramiento de alguno  de quienes 
ocupamos las posiciones del 86 al 99; respondiendo de manera confusa, 
imprecisa y con evasivas, para llevarlos al error de confundir la expresión  
mismo empleo, con mismas vacantes;  y así crear la falsa idea que  solo 
puede usar la lista de elegibles para las vacantes ofertadas cuando inició el 
concurso y no para las que se generaron con posterioridad y que cubrió con 
nombramientos provisionales o en encargo. 

 
Para no caer en el error, es necesario tener claro que para el caso concreto, empleo 
es el denominado Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 27, que tiene como 
propósito, realizar el apoyo en las actividades de matrículas, grados, certificaciones, 
documentación, seguimiento, control y demás relacionadas con el soporte 
administrativo en el área académica y administrativa, con ubicación Institucional 
(colegios); se identifica en el concurso con el Código OPEC No.32943; y vacante son los 
puestos que se encuentran sin cubrimiento definitivo.  Por tanto, si bien es cierto 
la lista de elegibles solo se puede usar para proveer de manera específica las 
vacantes del mismo empleo, esto no quiere decir que solo se usen para cubrir las 
mismas vacantes ofertadas al inicio del concurso. 

https://simo.cnsc.gov.co/


 
10. La Comisión Nacional del Servicio Civil expidió el Criterio Unificado “USO DE 

LISTA DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 2019”, de fecha 
16 de enero de 2020, en el que aclaró:  

“(…) De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la 
CNSC y aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de selección 
aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su 
vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron Ia Oferta Pública 
de Empleos de Carrera - OPEC- de Ia respectiva convocatoria y para cubrir nuevas 
vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan a los "mismos 
empleos' entiéndase, con igual denominación, código, grado, asignación básica 
mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de 
aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el 
empleo con un número de OPEC”. 

 

11.  Como la OPEC  de la convocatoria pública 427 se realizó en 2016 y dentro de ella 
con el No. 32943 se ofertó el empleo denominado Auxiliar Administrativo 
Código 407 Grado 27, que tiene como propósito realizar el apoyo en las 
actividades de matrículas, grados, certificaciones, documentación, seguimiento, 
control y demás relacionadas con el soporte administrativo en el área académica y 
administrativa, con ubicación Institucional (colegios); es innegable que todas y 
cada una de las vacante definitiva existentes en este empleo, debía y debe 
ser cubierta en estricto orden de mérito desde el momento en que la lista de 
elegibles adquirió firmeza y fue enviada  a la entidad por la CNSC; esto sin 
consideración de si la vacante era de las reportadas al inicio del concurso o  
generadas con posterioridad.   

 
12. También trata de inducir en el error, que para incluir las nuevas vacantes dentro 

de las OPEC e iniciar el uso de las listas de elegibles, debía cubrir primero las 
vacantes inicialmente ofertadas y que  la demora en las posesiones de los 
elegibles nombrados, generadas ante la solicitud de prórroga para tomar 
posesión, o la necesidad de derogar algunos nombramientos, no le permitieron 
incluir oportunamente las nuevas vacantes, lo que es totalmente falso. 
 

13.  La norma 1 es inequívoca en señalar que en estricto orden de mérito de debe 
producir el nombramiento, no la posesión, pero la SED en sus respuestas hace 
creer que debe  posesionar un elegible para proceder a nombrar al siguiente, 
cuando lo que debe hacer es producir en estricto orden de mérito tantos 
nombramientos como vacantes existan, al momento de recibir la lista de elegibles 
con firmeza; vacantes reportadas desde el inicio del concurso y las  generadas 
con posterioridad; claro vacantes que ya deben estar incorporadas a la OPEC, si 
el proceso de reporte de la misma y solicitud de incorporación se realizó 
oportunamente. 

 
Afirmar lo contrario indicaría que ante la posibilidad que tiene cada elegible de 
solicitar prórroga para la posesión hasta de 90 días, además del plazo para 
manifestar si acepta o no el nombramiento, indicaría que en los 2 años de vigencia 
de la lista no se alcanzaría a nombrar y posesionar más de 6 personas. Por tanto 
estos plazos solo afectan o posponen nombramientos que exceden el número de 
vacantes a cubrir. 

                                                 
1 Artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015: “ Envío de lista de elegibles en firme. En firme la lista de 
elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil enviará copia al jefe de la entidad para la cual se 
realizó el concurso, para que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista de 
elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nombramiento en período de prueba en el 
empleo objeto del concurso, el cual no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez 
recibida la lista de elegibles”(subrayado fuera del texto). 



 
14.  Todo lo relatado en los hechos anteriores hace evidente que la demora de la 

SED, para solicitar la apertura de la OPEC No.32943, incluir las nuevas vacantes 
y solicitar el uso de la lista de elegibles para cubrirlas;  tiene como propósito la 
perdida de vigencia de la lista antes de  realizar mi nombramiento y el de los 
demás elegibles, y así disponer después de las vacantes para cubrirlas 
caprichosamente. 

 
15.   La CNSC a su vez ha patrocinado todas estas violaciones, ya que no se ha 

pronunciado sobre los nombramientos en encargo o la renovación de los 
encargos, que ha realizado la SED, en empleos que tienen lista de elegibles 
vigente; no ha publicado ni dado a conocer a los elegibles el resultado de la 
auditoría que realizó a la SED para revisar la forma en que ha usado las listas de 
elegibles.  No ha publicado en su página un aviso informando a todos los 
interesados, que se han incluido nuevas vacantes en algunas OPEC, de la 
Convocatoria 427 de 2016-SED Bogotá, Planta Administrativa. 

 
16.  Con todas las violaciones a las normas de carrera administrativa y la vulneración 

de los principios de economía, celeridad y eficacia de la función 
administrativa en el uso de las listas de elegibles, por parte de las accionadas, 
me están vulnerando los derechos que pido tutelas. 
 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 

 
Señoría, en mi caso no cuento con otro medio idóneo y eficaz para la defensa; 
de mis derechos, que pueda ofrecer resultados en menos de 2 meses; tiempo 
al cabo del cual expirará mi derecho por la pierda de  vigencia de la lista de 
elegibles en que está contenido; causándoseme así el siguiente. 

 
 

  
PERJUICIO IRREMEDIABLE 

 
La pérdida del empleo que gané, perjuicio que se materializará el 18 de septiembre 
de 2020 con el vencimiento de la vigencia de la lista de elegibles de la OPEC 
No.32943, si antes no se produce mi nombramiento y posesión; razón por la cual 
ruego a su señoría tomar las siguientes 

 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN  

 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN PRINCIPALES 
 

1. Tutelar mis derechos fundamentales al ingreso a la Carrera Administrativa por 
meritocracia, al debido proceso, a acceso a cargos públicos, al trabajo. 
  

2. Ordenar a la Secretaria de Educación o quien corresponda dentro de la SED, 
que, dentro de las 48 horas siguientes al fallo de tutela, adelante todas las 
actuaciones administrativas tendientes a efectuar mi nombramiento y posterior 
posesión en periodo de prueba, para proveer una de las 88 vacantes  que se 
encuentran incorporadas en la OPEC No.32943 en el empleo denominado 
Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 27, que tiene como propósito 
realizar el apoyo en las actividades de matrículas, grados, certificaciones, 
documentación, seguimiento, control y demás relacionadas con el soporte 
administrativo en el área académica y administrativa, con ubicación 
Institucional (colegios).  

 
3. Ordenar a quien corresponda dentro de la SED, que se realice la audiencia 

pública a fin de  acceder al derecho de escogencia de institución en la cual 
desempeñaré las funciones de apoyo en las actividades de matrículas, grados, 



certificaciones, documentación, seguimiento, control y demás relacionadas con 
el soporte administrativo en el área académica y administrativa asignadas al 
empleo Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 27; de acurdo a la 
posición ocupada en la lista de elegibles. 
 

4. Ordenar a la SED publicar en Prensa SED, y a la CNCS en la página web, esta 
acción de tutela, para que todos los que tengan algún derecho a intervenir en 
la actuación se hagan presentes. 
 

5. Ordenar a las accionadas que una vez proferidos los actos administrativos 
pertinentes, se abstengan de ejercer cualquier acto que pueda de alguna 
manera coartar mis derechos fundamentales, como impedir o postergar mi 
posesión una vez aceptado el cargo; o imponer requisitos adicionales o no 
previstos en la norma y/o en el proceso de convocatoria del concurso; por lo 
tanto se establezca y/o imponga un plazo máximo, no superior a 10 días 
hábiles para mi posesión, que en todo caso deberá realizarse antes del 
vencimiento de la lista de elegibles de la OPEC No.32943. 
 

6. En consideración a que se evidencia que funcionarios de la SED, se han 
negado sistemática, inescrupulosa, prolongada y temerariamente a cumplir con 
sus deberes funcionales, han incurrido en acciones y omisiones que violan las 
normas de Carrera Administrativa; han vulnerado los principios de economía, 
celeridad y eficacia de la función administrativa en el uso de las listas de 
elegibles de la Convocatoria 427 de 2016-SED Bogotá, Planta Administrativa; 
se compulsen copias a la Oficinas de Control Disciplinario de la entidad, a 
autoridades y/o entes de control competentes, a fin de que se inicie contra 
ellos los procesos disciplinarios a que haya lugar. 
 

 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN SUBSIDIARIAS 
 
En subsidio de las medidas de protección que se solicitan como principales, en los 
numerales 2 y 4, le ruego a su Señoría: 
 

1. Ordenar a la CNSC, prorrogar la vigencia de la lista de elegibles emitida con  
Resolución No. CNSC - 20182330125995 del 10 de septiembre de 2018, para 

la OPEC No.32943, hasta que la SED haya realizado los nombramientos para 
cubrir  todas y cada una de las vacantes definitivas que actualmente hay en la 
entidad en el empleo Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 27, que fue 
ofertado con la OPEC No.32943, sin importar como estén cubiertas 
actualmente. 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

T-180/15 ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE MERITOS-Procedencia 

excepcional cuando a pesar de existir otro medio de defensa judicial, éste no resulta 

idóneo para evitar un perjuicio irremediable. 

“En lo que se refiere a las decisiones que se adoptan dentro de un concurso de 

méritos, esta Corporación ha sostenido que si bien los afectados pueden acudir a 

las acciones señaladas en el Estatuto Procesal Administrativo para 

controvertirlas, en algunos casos las vías ordinarias no resultan idóneas y 

eficaces para restaurar los derechos fundamentales conculcados, ya que no 

suponen un remedio pronto e integral para los aspirantes y la mayoría de veces 

debido a la congestión del aparato jurisdiccional, el agotamiento de las mismas 

implica la prolongación de la vulneración en el tiempo. La acción de tutela es un 

mecanismo excepcional de defensa de los derechos fundamentales de las 



personas participan en un proceso de selección de personal público y son 

víctimas de un presunto desconocimiento de cualquiera de sus derechos 

fundamentales”. 

 

“Art. 25 C.P. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas 

sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene 

derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas”. 

 

“Art. 125 C.P. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 

carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y 

remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. Los 

funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 

Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. El ingreso a los 

cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de 

los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y 

calidades de los aspirantes”. 

 

“Art. 130 C.P. Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil responsable de 

la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, 

excepción hecha de las que tengan carácter especial”. 

 

“Art. 13 C.P. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 

libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 

origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica”. 

 

“ARTICULO 29 C.P.  El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 

formas propias de cada juicio”. 
 

Acuerdo proferido por la CNSC No.2016100001286 de junio de 2016 
 
Resolución No. CNSC - 20182330123605 DEL 28-08-2018. 
 
Criterio Unificado “USO DE LISTA DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 
1960 DE 2019”, expidió el 16 de enero de 2020 por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil.  

 
 

PRUEBAS 
 

1. Para que se tengan y valoren como pruebas: 
 
1.1. De los hechos 1, 2 y 6 la Resolución No. CNSC - 

20182330125995 del 10 de septiembre de 2018  con la que 
se conformó la Lista de elegibles de la OPEC No.32943. 
 

1.2. Del hecho 4, Impresión de la página del SIMO 
https://simo.cnsc.gov.co/ donde figuran 88 vacantes en la  
OPEC No.32943. 

 

https://simo.cnsc.gov.co/


1.3. De los hecho 5 y 9, copia del oficio S-2020 – 79999 del 1 de 
junio dirigido al elegible DIEGO FERNANDO  BUSTOS 
PINTO. 

 
 

1.4. Del hecho 8. Lineamientos para el reporte de nuevas 
vacantes expedido por la Comisión Nacional del Servicio Civil 
el 21 de febrero 2020 
 

1.5. Del hecho 10, impresión Criterio Unificado “USO DE LISTA 
DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 
2019”, expedido por la Comisión Nacional del Servicio Civil el 
16 de enero de 2020. 
 

 
2. Solicito muy respetuosamente al Juez de Tutela, que ordene las 

siguientes pruebas:  
 
2.1. Copia de la Res. 1048 del 26 de junio de 2020. 
 
2.2. Solicitar a la CNCS, certificación sobre la inclusión en OPEC 
No.32943 de 17 nuevas vacantes, en la que se detalle la fecha de 
generación, si están provistas o no; en caso de estar provistas 
transitoriamente en encargo o provisionalidad, incluir la información 
de los servidores que tengan esta condición. 
 
2.3. Las demás que el Juez considere necesarias 
  

 
JURAMENTO DE NO HABER PRESENTADO OTRA ACCIÓN DE 

TUTELA POR LOS MISMOS HECHOS Y DERECHOS 
 

Yo Alicia López Martínez , manifiesto bajo la gravedad de juramento que  no he 
presentado ninguna otra acción de tutela por los mismos hechos y derechos, 
contenidos en la presente solicitud de amparo constitucional. 
 
 

NOTIFICACIONES 
    
Indico como lugar para notificaciones las siguientes:  
 
La (el)  suscrita (o) en Cra 73 a N°56 a -80 Torre 2 Apto 1001 de Bogotá. y/o a los 

correos electrónicos alicita.lopez@hotmail.com, aalicialopez15@gmail.com 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, en la Carrera 16 No. 96-64 piso  7  y Carrera 
30 No. 25 -90 Zona C módulo 120, ambas en  Bogotá.   
La Secretaría de Educación de Bogotá, se notificará en la Av. El Dorado No. 66 -63 
de Bogotá.  
 

 
Anexar  los documentos discriminados en el acápite de pruebas, en 26 folio (32 
páginas).  

 
Del Señor Juez, 

 
 

Alicia López Martínez 
C.C. 
 

1.049.627.522 
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ANEXO 2 
 
 
 



 

 



 
 

ANEXO 3 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

                                                                                                                                                    

Bogotá D.C.,                                                                                                     
 
 
Señor 
DIEGO FERNANDO BUSTOS PINTO 
Carrera 78 D No. 60 A – 16 Sur  
E-mail: diegofer0651@hotmail.com , diegofer0651@gmail.com   
Celular: 3193369327   
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta radicados E-2020-58292 y E-2020-58431.  
 
Cordial saludo, 

 
En atención a las comunicaciones del asunto, mediante la cual solicita información relacionada con la 
OPEC No. 32943 con ocasión de la Convocatoria 427 de 2016, me permito informarle lo siguiente: 
 
1. La Secretaría de Educación del Distrito ha nombrado en periodo de prueba a ochenta y ocho (88) 

personas de la lista de elegibles de la OPEC No. 32943, para proveer las vacantes definitivas que fueron 

ofertadas en la Convocatoria 427 de 2016. Al respecto, me permito precisar que algunas personas 

tomaron posesión del cargo, a otras se les ha derogado el nombramiento, y algunos renunciaron en 

periodo de prueba o después de haberlo superado y estar inscritas en carrera, pero esta información se 

desarrolla en cada una de los siguientes numerales. 

2. Producto de los nombramientos realizados en la mencionada OPEC, actualmente setenta y dos (72) 

personas se encuentran posesionadas en el cargo de Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 27, 

identificado con el Código OPEC No. 32943.  

3. Teniendo en cuenta que se ofertaron setenta y cuatro (74) vacantes definitivas del empleo 
denominado Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 27, identificado con el código OPEC No. 32943 y 
que setenta y dos (72) se encuentran provistas con personas que integran la mencionada lista de 
elegibles, hace falta proveer dos (2) vacantes. 

4. La última persona que fue nombrada en periodo de prueba en dicha OPEC, corresponde al señor 
Oscar Iván Miranda Mendoza, identificado con cédula de ciudadanía No. 88.032.104 

5. A once (11) personas se les ha derogado el nombramiento en periodo de prueba. 

6. Se han presentado cuatro (4) renuncias de personas que se encontraban en periodo de prueba. 

7. Hasta la fecha se han presentado cinco (5) renuncias de las cuales cuatro (4) corresponden a 
personas que se encontraban en periodo de prueba y una (1) renunció al cargo después de haber 
superado el periodo de prueba y estar inscrita en carrera administrativa.  

8. Actualmente en la Planta de Personal Administrativo de la SED, existen treinta y tres (33) vacantes 
definitivas del empleo denominado Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 27. No obstante, dos (2) 
de estas vacantes fueron ofertas en la Convocatoria 427 de 2016 a través de la OPEC No. 32943, razón 
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por la cual se proveerán por medio de dicha de elegibles. Igualmente, me permito precisar que la 
información corresponde a cargos financiados.   
 
Ahora bien, con el fin de identificar de manera exacta los perfiles de las vacantes para los casos de 
cargos asistenciales, la entidad actualmente se encuentra en proceso de validación y depuración de la 
información de la planta de personal. Lo anterior, en consideración a la distribución de funciones al 
interior de las instituciones educativas realizada por los rectores.  
 
9. La entidad ha hecho uso de la lista de elegibles de la OPEC No. 32943 para proveer las vacantes 
definitivas que fueron ofertadas en la Convocatoria 427 de 2016 y muestra de ello son los nombramientos 
realizados y el número de cargos que actualmente se encuentran provistos. Igualmente, me permito 
precisar que la SED se encuentra adelantando las gestiones administrativas para proveer las dos (2) 
vacantes que indicamos en el numeral 3°.   

10. Una vez verificada la planta de personal administrativo de la Secretaría de Educación del Distrito, 
encontramos que usted se encuentra vinculado en la planta temporal.  Al respecto, me permito precisar 
que la actual planta temporal creada mediante el Decreto 271 de 2016  y prorrogada con el Decreto 349 
de 2018 hasta el 30 de junio de 2020, obedeció a los planes y proyectos incorporados en el plan de 
Desarrollo 2016-2020 “Bogotá Mejor Para Todos”. 

En virtud de lo anterior, la planta temporal está atada al correspondiente plan de desarrollo y ha sido 
necesario para la Secretaría de Educación del Distrito, identificar la persistencia de las necesidades en 
las instituciones educativas por lo que se encuentra adelantando la elaboración del estudio técnico para 
la creación de una NUEVA planta temporal incluida en el Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024 “Un 
nuevo contrato social y ambiental para el siglo XXI”, la cual se encuentra sujeta a la aprobación de las 
entidades competentes. 

Una vez contemos con la aprobación correspondiente, daremos inicio a los procesos de provisión, para 
lo cual se solicitó concepto al Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital. 

Por lo tanto, cuando esta entidad cuente con los correspondientes conceptos publicará el mecanismo 
de provisión determinado. 

Cordialmente, 

 
 
MARÍA TERESA MÉNDEZ GRANADOS 
Jefe Oficina de Personal  
Secretaría de Educación del Distrito 
 
 
Revisó: Ulianov Díaz Torres – Profesional Especializado Oficina de Personal 
Proyectó: Leonardo Charry Andrade- Profesional Universitario Oficina de Personal 
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CNSC
comisiOn nacional
DEL SERVICIO CIVIL
Igualdad, Merito y Oportunidad

20201000000017

Bogota D.C., 21-02-2020

CIRCULAR EXTERNA Ns 0001 DE 2020

Representantes Legales y Jefes de Unidades de Personal de las entidades del 
Sistema General de Carrera Administrativa, de los Sistemas Espedficos y Especiales 
de Creacion Legal que cuentan con listas de elegibles vigentes.

PARA:

ASUNTO: Instrucciones para la aplicacion del Criterio Unificado “Uso de Listas de Elegibles en 
el contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019”, en procesos de seleccion que 
cuentan con listas de elegibles vigentes.

De conformidad con el Criterio Unificado “Uso de Listas de Elegibles en el contexto de la Ley 
1960 de 27 de junio de 2019”\ el cual establece que las listas de elegibles conformadas por esta 
Comision Nacional y aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de seleccion 
aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberan usarse durante su vigencia para 
proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Publica de Empleos de Carrera 
(OPEC) de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 
posterioridad y que corresponden a los “mismos empleos”2 ofertados.

La CNSC en ejercicio de las competencias atribuidas en los literales a) y h) del articulo 11 de la 
Ley 909 de 2004, con el proposito de garantizar y proteger el sistema de merito en el empleo 
publico, precede a impartir los siguientes lineamientos, en lo relacionado al reporte de las nuevas 
vacantes que corresponden a los mismos empleos, para lo cual las entidades deberan:

Solicitar apertura de la etapa OPEC en el Sistema de Apoyo para la Igualdad el Merito 
y la Oportunidad (SIMO)3.

1.

El Jefe de la Unidad de Personal, o quien haga sus veces, debera solicitar al Gerente del 
respective proceso de seleccion, la habilitacion de la etapa OPEC en SIMO con el fin de 
adicionar la informacion de la nueva vacante definitiva.

Crear el nuevo registro de vacante.2.

El servidor responsable del rol “cargador” de la entidad, debera ingresar con su usuario y 
contrasena a SIMO, al modulo “Convocatoria”, seleccionar el proceso de seleccion 
correspondiente y dar clic en la opcion “Empleos”.

1 Expedido por la Comision Nacional del Servicio Civil (CNSC) el 16 de enero de 2020 y publicado en la p^gina web enlace “Criterios 
y Doctrina".
2 Entiendase por “mismos empleos”, los que corresponden a igual denominacidn, eddigo, grado, asignacidn bdsica mensual, 
proposito, funciones, ubicacibn geografica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de seleccion se identifica 
el empleo con un numero OPEC.
3 Aplica unicamente a los procesos de seleccion finalizados que cuentan con lista de elegibles vigentes, toda vez que para el reporte 
de las nuevas vacantes definitivas la etapa OPEC se mantiene habilitada las 24 boras.
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Posteriormente debera ubicar el numero OPEC en el cual se adicionara la vacante y 
seleccionar la opcion “Ver empleo”.

m Listado de empleos
TEE

Ingiroe rf grado^ ingrese ni'igicro OPFC '

; Ingnsse denomfnadfin cmplag i

Irt^rew el codigo del empleoNumofo OPEC: COdtoo;
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Al ingresar, ubicar la seccion “Vacantes” y seleccionar el boton “Crear” para adicionar la nueva 
vacante que corresponde al mismo empleo.

l

■=> O Crear

listado de vacantes por municipw)

redia enque 
vaca

erwroiasep
nleDepart omanto Nunkipio DecondeivM b*t.9i tin matEstado Cargo

Ofidna asesora de 
INFRAESTRUCRIRA ✓Bogoti, D.C. En ProvisionatidadBogota O.C 2 2019-n-ll £aioa

1 • 1 de 1 resultados « < i > »

V>

Se generara automaticamente la ventana emergente “Vacantes” donde se debera registrar la 
informacion relacionada a “Estado”, “Departamento”, “Municipio”, “Dependencia” “Fecha en 
la que se genero la vacante” y “Numero de vacantes”.
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Si las fechas de generacion de las nuevas vacantes son diferentes, debera realizar un registro 
en el boton “Crear” por cada una de ellas.

Se precisa que la informacion relacionada al departamento, municipio y dependencia de la o 
las vacantes por adicionar, debe ser la misma a la reportada en el proceso de seleccion que 
cuenta con listas de elegibles vigentes.

Si la vacante se encuentra provista transitoriamente, en encargo o provisionalidad, 
adicionalmente debera incluir la informacion de los servidores que tengan esta condicion, 
seleccionando el enlace “cargo”.
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Para registrar la informacion correspondiente en la ventana “Informacion Complementaria 
Vacante” debera seleccionar el icono “Crear”.

I;c=> rih Informaddn Complementaria Vacante

5
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I
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En la ventana emergente denominada “Detalle” diligenciar el nombre, apellido, tipo y numero 
de identificacion, genero, fecha de nacimiento y en el campo “Condicion especial” debera 
seleccionar la opcion “No aplica”.

1
Osmpos 'equcrtdo* "*

Mom br*a *

L
Ap«llido* 4

T»po de tdentlflc»ctdn *

IdomlOcacldn *

CScicccione

n*clml«nto * dd/MM/yvVV 1

Condictdn etpecial •

A continuacidn, debe dar clic en el botdn “Aceptar” con lo cual finalizara el proceso de 
actualizacidn.

Una vez registrada la informacidn, debera dar clic en el botdn “Empleo” ubicado en la barra 
superior de la ventana.

Panel de control: Convoeacoras: ustado dc empteos^ Empleo: pnlormaddn Comptemenurta vacante

O A Informacion Complementaria Vacante

Posterior a ello, en la seccidn “Informacidn del empleo” debera dar clic en el botdn 
“Confirmar Reporte OPEC”, con el fin de generar la certificacidn del empleo reportado.

* tMI’LtU

uoMads oar* to* i

La certificacidn podra ser consultada en el modulo “Convocatorias”, pantalla “Listado de 
empleos”, seccidn “Descripcidn” seleccionando en botdn “Reporte OPEC”.
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3. Solicitar uso de listas de elegibles.

El Jefe de la Unidad de Personal o quien haga sus veces, debera solicitar a esta Comision 
Nacional la autorizacion para el uso de las listas de elegibles, con el proposito de cubrir las 
nuevas vacantes definitivas que corresponden a los “mismos empleos” identificados con un 
numero OPEC.

Las solicitudes para el uso de listas deberan ser remitidas a traves de la ventanilla unica de la 
CNSC, ingresando a la pagina web https://www.cnsc.aov.co/ enlace “Ingrese a la Ventanilla 
Unica de la CNSC” o “PQRS”.

o©o©©oa©©^€.;-
P | PQRS j

J
En la opcion “Ventanilla Unica”, pestaha “Tipo solicitud” seleccionar la opcion “Peticion” y 
posteriormente “Listas de Elegibles”; alii se debera ingresar los demas datos que solicita el 
aplicativo y por ultimo adjuntar la solicitud de la autorizacion de las listas de elegibles, junto 
con el certificado del empleo al cual se le adiciono la nueva vacante.

Finalmente se recuerda que tanto el Representante Legal de la entidad y el Jefe de la Unidad de 
Personal o quien haga sus veces, seran los responsables del reporte de la OPEC y que el no 
reporte oportuno del mismo constituye una omision administrativa que podra ser sancionada por 
la CNSC, de conformidad cofT ^blecido en la Ley 909 de 2004.

I/
________ ^-rmPOLlTBALLEN DUQU

Presidente

Elabord: DirecdU>\de Administracidn de Carrera Administrativa. 
Revisd: Piedad*Torres, Asesora Presidencia

Clara P. Despacho Comisionado Fridole
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